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En la Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con las razones 'de 
imposibilidad de notificación, de tres 1. 1y cuatro de octubre del presente año, suscritas por el 
actuario Juan .osé Morgan Lizárraga, adscrito a la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de ,1 onstftucionaIidadde la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste?, 

Ciudad ce México, a'cih'c'o .dótúbrededos mil diecisiete. 

Vistas Is razones actuariales de .cuenta, en las que ce constar la 

imposibilidad de notificar a la Procuraduría General de la República, 

respectivamente, el proveido de veintisis de se~ 	11 ptie .1
44 

'el año en curso, en 

el que se tu'o al Poder Legislativo de Ñuevo León i rindiendo su informe en el 

presente meIio de control constiucionaI, así coZ 	de veintinueve siguiente, 

en el que se tuvo al Poder Ejecutivo dla e tidad rindiendo el informe 

correspondinte y se dio vista a las parte q0 a que formulen sus alegatos, en 

ateñción al contenido. del' A'uérdo. Extra.rdihario 02/17, emitido por el 

ProcuradoreneraI de la IRenublic 	1 vintii d septiembre de dos mil 

diecisiete, pubIicadoen el Diario Ofi' dea Federación al día siguiente, el 

cual señala en su punto Primp. "Del 26-dé septiembre de 2017 y hasta 

nuevo aviso se declaran in 'les para la 'recepción de documentos e 

informes, támites, actuaciones, diligencias, inicio, substanciación y 

resolución 1e procedimi'os' administrativos; así corno cualquier tipo de 

notificacions, requerimientos, solicitudes y documentos, y medios de 

impugnación ante las unidades administrativas de (sic) Procuráduría 

General de aRepúbIica sigientes La Ofici'na del ProcuradorGeneral de 

la Repúblicé. La Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, 

así como las unidades administrativas siguientes: ..."; notifíquense el 

presente proveído, , así como los diversos de veintiséis y veintinueve de 

septiembre de este año, a la Procuraduría General de la República, una vez 

que reanude sus labores. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 85/2017 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo primero—`, y 52 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 3  del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral i 

de Ja citada ley reglamentaria. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma e:liflnistro instructor José Ramón Cossío Díaz, 
/ 

quien actúa con Leticia 1Guzrnán/ iranda, Secretaria de la Sección de Trámite 
/ /7 

de Controversias Co6stituci'o '  - 	- 	de Acciones de In 

Subsecretaría Geraj,4' 4Ie este Alto Tribu 

tituionalidad de la 

e1afe. 

J',  

f:T4 

Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. [...] 

Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
' Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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